
DESINTOXICACIÓN HOMEOPÁTICA DE FACTORES OBSTRUYENTES

De las escrituras del Dr. E.A. Maury

1.  Toxinas exógenas - alcohol, tabaco, medicinas en dosis grandes, influencias 
depresivas de naturaleza emocional, etc.

2.  Toxinas endógenas - virus microbianos que se encuentran en el mismo 
paciente, tales como influenza, tuberculosis, etc.

3.  Toxinas autógenas - son generadas por el paciente como resultado de la 
constitución y temperamento y se le transmiten a él hereditariamente.  

Cómo actúan las toxinas

1.  Enviciamiento progresivo del organismo debido a la disfunción de ciertos 
órganos que regulan la eliminación.

2.  Si el practicante no interviene o si el paciente no recibe tratamiento y carece 
de la fuerza vital energética para remover las toxinas, se inicia un proceso de 
almacenamiento y se desarrolla una lesión, irritación o infección.  Al 
desatenderse por mucho tiempo se conlleva a la disfunción y a la muerte de 
células.

Beneficios de la desintoxicación

1.  Duración más corta en el tratamiento.

2.  Se debe cuidar contra el agravamiento, nunca se le debe lastimar al paciente 
al conocer las fuerzas o debilidades de la fuerza vital, la constitución del paciente
(cuáles órganos crónicamente son débiles), el tiempo del año en la cual es 
apropiado drenar o construir de acuerdo al OM, y poder monitorear el progreso 
del paciente en una manera barata y rápida.

Por qué se deben enlazar el drenaje y los remedios constitucionales

El drenaje acompañará la acción de la constitucional y lo asistirá en su acción.  
El acto de darle alta potencia, esperanzadoramente, dará a relucir una nueva 
actividad funcional que afectará los diferentes sistemas del metabolismo y los 
estimulará en una manera beneficiosa.

El evaluar las señales y los síntomas en un entorno clínico y la confirmación a 
través de exámenes en laboratorio y procedimientos diagnósticos son, por 
supuesto, importantes para la prescripción acertada, pero ¿cómo podrá una 



persona común y corriente localizar los remedios correctos?

Al hacer referencia a la Materia Médica o un sinnúmero de libros escritos para la 
persona común sobre la prescripción simple, se puede tal vez proporcionar un 
“similium”.  Adicionalmente, un órgano o sistema local necesitará de asistencia 
con el drenaje.

Al suministrar medicinas constitucionales y remedias de drenaje de acuerdo con 
las leyes homeopáticas, evitamos prescripciones mecánicas.  El abuso o el uso 
prolongado de las remedias de drenaje puede causar en el paciente una 
verdadera patogénesis, cuyos síntomas representan la reacción del organismo 
hacia el remedio que se está abusando.  En dichos casos existe un riesgo de 
una verdadera intoxicación médica.  Se debe usar la inteligencia e intelecto en 
tales casos.


